
Visión: ser una institución técnica e independiente que desarrolle una gestión eficiente y creíble, basada en la excelencia de sus talentos y reconocida en el 
ámbito nacional e internacional, orientada a preservar el valor de la moneda y la eficacia, integridad y estabilidad del sistema financiero. 

                                       

1 
Misión: Preservar y velar por la estabilidad del valor de la moneda y promover la eficacia, integridad y estabilidad del sistema financiero, para colaborar con 

el bienestar del país. 
 

Asunción, 2 de abril de 2025 
Abogado 
AGUSTÍN ENCINA 
Director  
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
Presente 

REF.: ID N° 443962– LPN N° 36/2024 - SERVICIO DE ASESORÍA 
TÉCNICA PARA LA GESTIÓN E INTEGRACIÓN DEL SISTEMA DE 
SEGURIDAD (SEGUNDO LLAMADO). 

Me dirijo a Usted a fin de responder a la observación realizada en el marco de la verificación del llamado 
de la referencia. 

 
CARGA DE DATOS DE LLAMADOS 

 

1. “Datos del SICP 
Error en la fecha tope para realizar consulta: En cuanto a la fecha tope para realizar consultas, observamos que se ha 
establecido un plazo que no se adecua a la normativa legal. Res. DNCP N° 5695/19. 
Comentario: Teniendo en cuenta la Res. DNCP 230/25 artículo 50, no se cumple el plazo tope de recepción de consultas 
para una LPN: Cuarto día hábil previo a la apertura de ofertas. No se cumplen los 4 días hábiles previos de acuerdo a la 
fecha Fecha Límite de Consultas establecida en el SICP.//” 
 
Respuesta: De conformidad con lo observado, se ha procedido a modificar y a ajustar la fecha tope de 
recepción de consultas en el SICP. Cabe aclarar que, para el establecimiento de la anterior fecha tope de 
consultas se habían considerado los días no hábiles de la Semana Santa (Jueves y Viernes Santo).  

 

RECORDATORIO 

 

1. “General. Responsabilidad de la Convocante” 
 

Respuesta: Se tendrán en cuenta las consideraciones indicadas. 
 

Se ruega considerar la necesidad de nuestra Institución de contar con el servicio objeto de la contratación 

cuanto antes y nos ponemos a vuestra disposición en el correo uoc@bcp.gov.py o en la línea telefónica 619 2235/ 

2022 ante cualquier duda, a efectos de no ser objeto de una nueva retención. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludarlo atentamente. 

 
 

Directora 
Unidad Operativa de Contratación 
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